
Estacionamiento - Decreto 681/67

   MUNICIPALIDAD DE TIGRE
   Secretaría de Gobierno
   Dirección de Despacho General y Digesto  E7
   Estacionamiento 

  

  

   DECRETO 681/67

  

   TIGRE, 24 de julio de 1967.-

  

    

  

   VISTO:

  

   La necesidad de ordenar el estacionamiento de vehículos en la calzada que da frente a éste
Palacio Municipal, y,

  

   CONSIDERANDO:

  

   Que las autoridades municipales deben tener asignado un lugar reservado para su uso
exclusivo, en lo que hace al estacionamiento de los vehículos utilizados por las mismas, el
Intendente Municipal del Partido de Tigre, en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto
955/66 del Superior Gobierno de la Provincia de Buenos Aires

  

    

     D E C R E T A
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   ARTICULO 1.- A partir de la fecha se asigna para uso exclusivo de los vehículos de las
autoridades municipales a los efectos de estacionar vehículos, a la parte de la calzada de la
Avda. Cazón que da sobre las fincas numeradas desde el Nº 1507 al 1517.

  

    

  

   ARTICULO 2.- Se asigna también para el estacionamiento de motocicletas de la División
Policía Municipal de Tránsito, a la parte que va desde el Nº 1517 al 1523, de la Avda. Cazón.

  

    

  

   ARTICULO 3.- Por la Secretaría de Obras Públicas y Urbanismo se procederá a la
confección y colocación de los carteles indicadores correspondientes.

  

    

  

   ARTICULO 4.- Derógase toda otra disposición que se oponga al presente Decreto.

  

    

  

   ARTICULO 5.- Refrenden el presente Decreto los señores Secretarios de Gobierno y Cultura
y Obras Públicas y Urbanismo.
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   ARTICULO 6.- Dese al R.M. Comuníquese. Publíquese y cúmplase.
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